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HECHOS RELEVANTES 
 
 
 
 

1) Con fecha 27 de abril de 2010, se informó a esa Superintendencia que; en virtud de lo dispuesto en el Artículo Nº9 
e inciso 2º del Artículo Nº 10 de la Ley Nº18045, se comunican los acuerdos adoptados en la Junta Ordinaria de 
Accionistas, celebrada el día anterior. 

  
1. La Junta aprobó la Memoria, Balance General, Estado de Ganancias y Pérdidas e Informe de los Auditores 

Externos, relativos al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2009. 
2. La Junta acordó destinar la totalidad de la utilidad del ejercicio, finalizado el 31 de diciembre de 2009, esto es 

la cantidad de $36.653.678, al Fondo de Dividendos Eventuales. 
3. La Junta acordó designar como directores de la Sociedad a los señores Juan Eduardo Correa García, Alberto 

Schilling Redlich, Rodrigo Alvarez Seguel, Rafael de la Maza Domínguez y Carlos Sepúlveda Inzunza. 
4.  La Junta acordó designar a la empresa Deloitte como auditores externos de la Sociedad para el ejercicio 2010. 
 

 
 
 

2) Con fecha 27 de abril de 2010, se informó a esa Superintendencia que; en Sesión de Directorio N° 115 de 
Securitizadora BICE S.A., celebrada el día 8 de marzo de 2010, se acordó citar a Junta Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad, que se celebraría el día 26 de abril del año en curso, a las 10:00 horas, en las oficinas de calle Teatinos 
Nº 220, quinto piso, Santiago, con el objeto de someter a consideración de los señores accionistas las siguientes 
materias: 

 
1. Pronunciarse sobre la memoria, balance y estados financieros, e informe de los auditores externos 

correspondiente al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2009; 
2. Resolver sobre la distribución de utilidades; 
3. Designar al directorio; 
4. Designar auditores externos; y 
5. Tratar las demás materias que incumben a estas juntas. 

 
Tendrán derecho a participar en la junta citada precedentemente, los titulares de acciones inscritas en el Registro de 
Accionistas el día 20 de abril de 2010. 

 
El Directorio acordó omitir la publicación de los avisos de rigor puesto que se cuenta con la seguridad de la 
asistencia de la totalidad de los accionistas de la Sociedad. 
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3)     Con fecha 19 de enero de 2010, fue comunicado a esa Superintendencia, que en cumplimiento con lo dispuesto 
en los Artículos Nº9 y Nº10 inciso segundo de la Ley N° 18.045, sobre Mercado de Valores, y en la Norma de 
Carácter General N° 30 de esa Superintendencia, nos permitimos comunicar, en el carácter de hecho esencial, 
que el Directorio de Securitizadora BICE S.A., en Sesión Ordinaria celebrada con fecha de hoy, de 
conformidad con lo dispuesto en la letra b) del último inciso del artículo 147 de la Ley N° 18.046, acordó 
reconocerle el carácter de hecho esencial respecto de la sociedad a los acuerdos adoptados en la referida Sesión 
de Directorio que establecieron como política general que constituyen operaciones ordinarias comprendidas en 
el giro social de Securitizadora BICE S.A., que se realizan habitualmente por la sociedad, las operaciones que 
permite efectuar a las sociedades securitizadoras el Título XVIII la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores. 
Entre dichas operaciones ordinarias comprendidas en el giro social, que por cuenta propia o ajena realiza 
habitualmente Securitizadora BICE S.A., y sin que la enumeración sea taxativa, se encuentran especialmente: 
Adquisición y cesión de créditos y derechos sobre flujos de pago; adquisición y cesión de bienes y contratos de 
arrendamiento con promesa de compraventa; adquisición y cesión de mutuos hipotecarios endosables; emisión 
y colocación de títulos de deuda, de corto o largo plazo; celebración de contratos de administración por medio 
de los cuales se encarga la gestión de los bienes integrantes de los patrimonios separados; celebración de 
contratos de custodia sobre títulos de crédito y valores; compra y venta de instrumentos de renta fija, de 
instrumentos de intermediación financiera o de instrumentos financieros en general; suscripción y rescate de 
cuotas de fondos mutuo. Por otra parte también constituyen operaciones ordinarias comprendidas en el giro de 
la Sociedad y que ésta realiza habitualmente con terceros, la contratación de servicios y compra de bienes e 
insumos necesarios para desarrollar su actividad. 
Las aludidas operaciones ordinarias comprendidas en el giro social de Securitizadora BICE S.A. a efectuarse 
con partes relacionadas, deben contribuir al interés social, ajustándose a precio, términos y condiciones que 
prevalezcan en el mercado. 

 
 
 
 

4) Con fecha 19 de enero de 2010, fue comunicado a esa Superintendencia, que en Sesión de Directorio celebrada 
en esa misma fecha, se acordó designar como director, en el cargo que quedó vacante como consecuencia de la 
renuncia de don Máximo Latorre Errázuriz, a don Carlos Alberto Sepúlveda Inzunza, quien se desempeñará en 
dichas funciones hasta la próxima Junta Ordinaria de Accionistas, la que deberá pronunciarse sobre la 
renovación total del Directorio. 
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